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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1754 Decreto n.º 27/2025, de 10 de abril, de modificación del Decreto 
n.º 218/2017, de 2 de agosto del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, 
para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Programa 
de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, los 
proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en 
las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y subvencionar 
los gastos de funcionamiento y animación, previstos en la 
submedida 19.4.

El Programa de Desarrollo Rural (PDR 2014-2022) contempla en su 
medida 19 el Desarrollo Local Participativo como un instrumento de política 
territorial que responde al reto principal de conseguir un desarrollo equilibrado, 
utilizando los principios metodológicos Leader. El método Leader consiste en 
ceder la iniciativa de planificación a las comunidades locales, que, organizadas en 
asociaciones como Grupos de Acción Local (en adelante GAL), elaboran y ejecutan 
una estrategia de desarrollo para un territorio determinado aprovechando sus 
recursos.

Mediante Orden de 4 de noviembre de 2016, se aprobaron las diferentes 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo, en desarrollo del artículo 35 del 
Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, así como el 
Acuerdo de Asociación de España 2014-2022, firmado el 4 de noviembre de 2014, 
y en el Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia, modificada por 
Orden de 7 de junio de 2017 y por Orden de 30 de diciembre de 2021.

Recientemente ha sido aprobada, mediante Orden de 27 de marzo de 2025 
una modificación de las estrategias de desarrollo local participativo en la que se 
han incluido unos proyectos propios con un interés público, social y económico y 
donde el GAL acuerda llevar a cabo el proyecto en nombre de la comunidad, por 
lo que es necesario modificar los cuadros financieros del Decreto.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Decreto de la 
Presidencia n.º 35/2017, de 16 de mayo, de delegación de la competencia para 
la firma de los Decretos a los que se refiere el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a propuesta de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión 
del día 10 de Abril de 2025.

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 218/2017 de 2 de agosto, 
del Consejo de Gobierno.

El Decreto n.º 218/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas 
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ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020, los proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo y subvencionar los gastos de funcionamiento

Primero: Modificar el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:

“El presente decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
las ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, tras la firma de los Convenios de Colaboración, de fecha 21 de 
julio de 2017, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2020, los proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo, y subvencionar los gastos de funcionamiento y animación, previstos en la submedida 19.4., 
por los importes máximos por beneficiario reflejados en el Anexo IV y Anexo IV bis de este decreto.”

Segundo: Modificar el primer párrafo del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:

“Serán beneficiarios de esta ayuda, por el importe máximo conforme al Anexo IV y Anexo IV bis de este 
decreto, los GAL cuya Estrategia de Desarrollo Local Participativo fue seleccionada por Orden de 4 de noviembre 
de 2016, modificada por Orden de 7 de junio de 2017 y por Orden de 31 de diciembre de 2021.”

Tercero: Modificar el artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma:

“El gasto que comportará esta subvención asciende a 7.919.947,68 euros, según el Presupuesto plurianual 
del siguiente cuadro:

La cuantía máxima a conceder por fuentes de financiación y beneficiario es la reflejada en el Anexo IV y 
Anexo IV bis.

La asignación financiera determinada por los distintos cuadros financieros quedará supeditada a las 
correspondientes concesiones de ayudas. Dicha asignación podrá ser modificada en perjuicio del GAL en el 
supuesto del no cumplimiento de los compromisos adquiridos mediante Orden de 19 de julio de 2016, de la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para la elaboración de 
las estrategias de Desarrollo Local Participativo a aplicar en la Región de Murcia en el periodo 2014-2020, se 
abre la convocatoria y se regula el procedimiento para su selección y se introduce el régimen de organización 
y funcionamiento de los grupos de acción local que gestionarán dichas estrategias, a través de la metodología 
LEADER mediante la reducción económica de las cantidades correspondientes.

La modificación de los cuadros financieros del anexo IV y IV bis, o de su distribución entre las distintas 
anualidades, o en su caso, la incorporación de la reserva de rendimiento, se ajustará a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobada por Decreto Legislativo 1/1999 de diciembre.”

Podrán efectuarse transferencias financieras entre submedidas, que deberán cumplir con lo dispuesto para 
este caso en el PDR y en los Reglamentos comunitarios correspondientes, así como ampliaciones de crédito. La 
modificación de los cuadros financieros del Anexo IV tendrá que ser incorporada al presente Decreto o bien a una 
modificación del Convenio.

 

 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Decreto 218/2017 de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno. 

El Decreto n.º 218/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 
normas especiales  reguladoras de  la concesión directa de unas ayudas a  los GAL “Grupos de 
Acción Local”, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de la 
Región de Murcia 2014‐2020, los proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados 
en las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y subvencionar los gastos de funcionamiento 

 
Primero: Modificar el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 

“El presente decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa  de  las  ayudas  a  los GAL  “Grupos de Acción  Local”,  tras  la  firma  de  los  Convenios  de 
Colaboración, de fecha 21 de julio de 2017, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del 
Plan de Desarrollo Rural de  la Región de Murcia 2014‐2020,  los proyectos programados de la 
submedida  19.2,  contemplados  en  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local  Participativo,  y 
subvencionar los gastos de funcionamiento y animación, previstos en la submedida 19.4., por los 
importes máximos por beneficiario reflejados en el Anexo IV y Anexo IV bis de este decreto.” 

 
Segundo: Modificar el primer párrafo del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Serán beneficiarios de esta ayuda, por el importe máximo conforme al Anexo IV y Anexo IV bis 
de este decreto, los GAL cuya Estrategia de Desarrollo Local Participativo fue seleccionada por 
Orden de 4 de noviembre de 2016, modificada por Orden de 7 de junio de 2017 y por Orden de 
31 de diciembre de 2021.” 

 
Tercero: Modificar el artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma: 

“El gasto que comportará esta subvención asciende a 7.919.947,68 euros, según el Presupuesto 
plurianual del siguiente cuadro: 
 

ANUALIDAD  SUBMEDIDA   19.2  PROYECTOS 
PROGRAMADOS (€) 

SUBMEDIDA 19.4 (€)  TOTAL GASTO PÚBLICO (€) 

2017  0,00  1.700.000,00  1.700.000,00 
2018  186.000,00  751.695,51  937.695,51 
2019  145.500,00  362.417,99  507.917,99 
2020  464.430,96  363.081,97  860.485,73 
2021  126.915,00  479.650,53  606.565,53 
2022  949.721,05  443.700,00  1.393.421,05 
2023  130.000,00  235.590,00  365.590,00 
2024  0,00  458.000,00  458.000,00 
2025  805.004,00  318.240,67  1.123.244,67 
TOTAL  2.807.571,01  5.112.376,67  7.919.947,68 

La cuantía máxima a conceder por fuentes de financiación y beneficiario es  la reflejada en el 
Anexo IV y Anexo IV bis. 

La asignación financiera determinada por los distintos cuadros financieros quedará supeditada a 
las correspondientes concesiones de ayudas. Dicha asignación podrá ser modificada en perjuicio 
del GAL en el supuesto del no cumplimiento de los compromisos adquiridos mediante Orden de 
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Cuarto: Incorporar un párrafo al apartado 1 del artículo 10.

“El Plazo de solicitud de la ayuda, será de 15 días a partir de la publicación 
de este Decreto para cada uno de los proyectos.”

Quinto: Modificar el apartado 9 del artículo 10, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“9. En la submedida 19.2 (proyectos programados) las actuaciones deberán 
estar ejecutadas de conformidad con la resolución de concesión. En ningún caso 
la resolución de concesión o sus prórrogas establecerán un plazo de ejecución y 
justificación posterior al 10 de octubre de 2025”

Sexto: Modificar el apartado 10 del artículo 10, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“10. No obstante lo anterior, el plazo de ejecución podrá prorrogarse, a 
solicitud del interesado, en la que deberá indicarse el motivo que justifique la 
misma. La prórroga no podrá exceder la mitad del plazo previsto inicialmente 
y en todo caso deberá finalizar dentro del periodo de programación del PDR. 
Tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la misma, que corresponde 
adoptar al Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y medio Ambiente, 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo. En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Para los nuevos 
proyectos programados reflejados en el Anexo II bis, el plazo de ejecución no se 
podrá prorrogar después del 10 de octubre de 2025.”

Séptimo: Modificar el apartado 11 del artículo 10, que queda redactado de 
la siguiente forma:

“11. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará 
siempre de oficio por la Dirección General de la PAC o bien, a instancia del GAL.

Se podrán solicitar modificaciones de la resolución de concesión de ayudas 
como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención, así como en otros supuestos previstos en el 
ordenamiento que sean de aplicación, que deberán de estar aprobadas por la 
Dirección General de la PAC, y ser ejecutadas y justificadas como máximo hasta 
la fecha de presentación de la solicitud de pago.

Dichas modificaciones se podrán aprobar si no se desvirtúa el procedimiento 
de concesión ni la finalidad de la ayuda, no se incrementa el presupuesto 
inicialmente aprobado, y siempre que no se dañe a terceros y sea administrativa 
y materialmente factible”.

Octavo: Modificar el último párrafo del apartado 7 del artículo 11 que queda 
redactado de la siguiente forma:

“No serán elegibles los costes que superen los importes máximos establecidos 
en el Anexo II y Anexo II bis del presente Decreto.”

Noveno: Modificar los subapartados a.2 y a.4 e incorporar el subapartado a.7 
del apartado 1 a. Justificación de las inversiones, del artículo 14 que queda redactado 
de la siguiente forma:

“a.2 El GAL deberá presentar una memoria justificativa detallada y 
documentada fotográficamente de las actuaciones realizadas junto con la solicitud 
de pago”
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a.4 Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán tener 
fecha anterior a la finalización del plazo de justificación. Los justificantes deberán 
indicar claramente las actuaciones realizadas, que deberán corresponderse con 
los conceptos de los presupuestos previstos y aprobados presentados en la 
solicitud de ayuda. No se admitirán pagos en metálico. La justificación de los 
proyectos programados se realizará mediante cuenta justificativa conforme 
al nuevo ANEXO VI, y la justificación del pago mediante alguna de las formas 
recogidas en el ANEXO I.

a.7 El pago de la subvención se realizará siempre previa ejecución y 
justificación. El beneficiario, deberá justificar previamente al cobro de la 
subvención, la realización de la actividad o proyecto que motivó la concesión 
de la misma. Para justificar una inversión, las facturas y otros documentos 
equivalentes tienen que haber sido efectivamente pagados.”

Décimo: Modificar el subapartado c.1 del apartado c. Pago de las ayudas, 
del artículo 14 que queda redactado de la siguiente forma:

“c.1 Para el cobro de las ayudas, el GAL presentará, de conformidad con la 
solicitud de concesión una o varias solicitudes de pago ajustada al modelo oficial. 
Únicamente será válida la justificación del gasto realizado, y efectivamente 
pagado por el beneficiario con anterioridad a la finalización del plazo de solicitud 
de pago.

Se presentará anualmente por cada proyecto una única solicitud de pago con 
los siguientes plazos:

• Para las anualidades 2022, 2023, y 2024, la solicitud de pago se presentará 
hasta el 30 de septiembre de cada año.

• Para los proyectos concedidos en 2025, se podrá presentar una solicitud de 
pago por proyecto programado en el plazo establecido en la resolución y hasta el 
10 de octubre de 2025.”

Undécimo: Modificar el apartado 3 del artículo 19 que queda redactado de 
la siguiente forma:

“3. La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca podrá reducir, 
retener o suspender, de forma cautelar o definitiva, las dotaciones del cuadro 
financiero del Anexo IV y IV bis en caso de incumplimiento por el GAL de sus 
obligaciones.”
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proyecto programado en el plazo establecido en la resolución y hasta el 10 de octubre de 2025.” 

Undécimo: Modificar el apartado 3 del artículo 19 que queda redactado de la siguiente forma: 

“3. La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca podrá reducir, retener o suspender, de 
forma cautelar o definitiva, las dotaciones del cuadro financiero del Anexo IV y IV bis en caso de 
incumplimiento por el GAL de sus obligaciones.” 

 
Duodécimo: Se añade un Anexo II bis para los proyectos programados en las EDLP (submedida 
19.2), solicitados e incorporados en 2025 en las distintas EDLP, redactado de la siguiente forma: 
 

 
TÍTULO PROYECTO PROGRAMADO  GRUPO  IMPORTE 

SOLICITADO 
Valorización multimedia del producto turístico de “Ruta del Vino de Bullas”   

 
 
 
 

 
INTEGRAL 

34.969,00  € 
Puesta en valor de los proyectos ejecutados en el periodo EDLP 2014‐2022 de Integral.  25.773,00 
Edición de videos promocionales del territorio de Integral para difundir en RRSS  14.036,00  € 
App de Rutas por el territorio de INTEGRAL  21.780,00 
Edición de guías micológicas del Noroeste de la Región de Murcia  17.666,00  € 
Capacitación de monitores para la interpretación de las Rutas del Arroz de Calasparra.  6.534,00 € 
Diagnóstico del potencial de especialización en turismo religioso/cultural  del destino Noroeste  de Murcia  16.698,00  € 
Jornada de promoción de Jóvenes agricultores del territorio  10.406,00  € 
Jornada de promoción de las aromáticas en el territorio de Integral  10.406,00 € 
Edición de video promocional sobre herramientas de gestión forestal sostenible del territorio  7.269,00 € 
Edición de un visor cartográfico de los recursos forestales del territorio de Integral que contribuya a la 
promoción turística del mismo 

10.527,00 € 

TOTAL INTEGRAL  176.064,00  € 
25 años Campoder   

 
 
 

 
CAMPODER 

129.500,00  € 
Campoder  socialmedia.  9.500,00 
Exposición  itinerante  Campoder  35.000,00 
Campoder  asocia+  71.000,00  € 
Campoder  Cultural  82.300,00  € 
Mejora de la UOP Campoder  11.350,00  € 
Vive los senderos Campoder  57.500,00  € 
Del cerdo al plato  18.000,00  € 
Creciendo con Campoder  42.450,00  € 
Diario de viaje  32.000,00  € 
Raíces productivas:  agricultura en acción  14.500,00  € 
TOTAL CAMPODER  503.100,00  € 
Adecuación del Castillo de Don Mario para sala de reuniones   

 
 
VEGA 

48.400,00  € 
Vega social media. Adquisición de equipos multimedia  14.520,00  € 
Feria  promoción productos  gastronómicos  18.150,00  € 
Promoción del Territorio: Paisajes,  municipios y rutas  18.150,00  € 
Homologación Caminando  por la Vega  2.420,00 € 
Premios Leader Vega del Segura  12.100,00  € 
Libro con proyectos LEADER  12.100,00  € 
TOTAL VEGA  125.840,00  € 
TOTAL  805.004,00 € 

Duodécimo: Se añade un Anexo II bis para los proyectos programados en las EDLP (submedida 19.2), 
solicitados e incorporados en 2025 en las distintas EDLP, redactado de la siguiente forma:
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6 

 

 

 
 

 
Decimotercero: Se añade el Anexo IV bis, sobre cuantía máxima a conceder por fuentes 
de  financiación  y  beneficiario  para  los  proyectos  de  la  submedida  19.2  solicitados  e 
incorporados en 2025 en las distintas EDLP, redactado de la siguiente forma: 

“Anexo IV bis. Cuantía Máxima a conceder por fuente de financiación y beneficiario para 
proyectos programados incorporados en 2025” 

 
 

SUBMEDIDA 19.2 PROYECTOS PROGRAMADOS EDLP 

ANUALIDAD  FEADER  CARM  TOTAL GASTO PÚBLICO 
2025  507.152,52  297.851,48  805.004,00 

GAL INTEGRAL SUBMEDIDA 19.2 PROYECTOS PROGRAMADOS 
ANUALIDAD  FEADER  CARM  TOTAL GASTO PÚBLICO 

2025  110.920,32  65.143,68  176.064,00 

GAL CAMPODER SUBMEDIDA 19.2 PROYECTOS PROGRAMADOS 
ANUALIDAD  FEADER  CARM  TOTAL GASTO PÚBLICO 

2025  316.953,00  186.147,00  503.100,00 

GAL VEGA DEL SEGURA 19.2 PROYECTOS PROGRAMADOS 
ANUALIDAD  FEADER  CARM  TOTAL GASTO PÚBLICO 

2025  79.279,00  46.561,00  125.840,00 
 
 

 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El  presente  Decreto  surtirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  aprobación,  sin  perjuicio  de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 
 

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2025. 
 

EL PRESIDENTE,  
 
 
 
 
 
 

Fernando López Miras 
 

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, 

 
 
 
 

Sara Rubira Martínez 
 

 
 
 

Decimotercero: Se añade el Anexo IV bis, sobre cuantía máxima a conceder por fuentes de financiación y 
beneficiario para los proyectos de la submedida 19.2 solicitados e incorporados en 2025 en las distintas EDLP, 
redactado de la siguiente forma:

“Anexo IV bis. Cuantía Máxima a conceder por fuente de financiación y beneficiario para proyectos 
programados incorporados en 2025”

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2025.—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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ANEXO VI 
CUENTA JUSTIFICATIVA 

PROYECTO: 
NRUE: 

 
CERTIFICA 

 
Que las facturas y documentos de pago que se relacionan en la tabla siguiente, y cuyas copias se adjunta, corresponden a obligaciones de pago reconocidas y se encuentran 
efectivamente pagadas a fecha de solicitud de pago. 

 
 
Nº de 
orden 

GASTOS  DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO (FACTURAS)  DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL PAGO 
 

Importe 
solicitado 

Concepto  Nº  Fecha 
de 

emisión 

Emisor  Importe Base Imponible 
(sin IVA) 

Forma  (1)  Fecha  de 
pago 

Importe 
total 
pago 

IVA  Importe 
Base 

Imponible 
(sin IVA) 

            

            

            

 TOTAL          

 
 

Firmado electrónicamente. 
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	2802/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-507/2025 de 4 de abril, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	2803/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-510/2025 de 4 de abril, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	2759/2025	Orden de 4 de abril de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se modifica la Orden de 29 de septiembre de 2023, por la que se delegan competencias y firma del titular del departamento en los titulares de los Órgano
	Consejería de Salud
	2757/2025	Resolución 4 de abril de 2025 Director General de Salud Pública y Adicciones de delegación de competencias en las Subdirecciones Generales adscritas.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	2753/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante procedimiento de libre designación, un puesto de Subdirector/a Enfermería/cuidados categoría 1.2 de la Gerencia del Área de Salud
	2754/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por dña. M.ª Carmen Martí Pérez, contra la R
	2755/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a D. Jesús Chumillas Moreno al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 4 de diciembre de 2018 del Director Ger
	2756/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos convocado por la Resolución de 31 de julio de 2024 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud (B
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2986/2025	Decreto n.º 26/2025, de 10 de abril, por el que se regula la concesión directa subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de la Región de Murcia para el impulso de la utilización de las tecnologías de la información y la
	2985/2025	Decreto n.º 27/2025, de 10 de abril, de modificación del Decreto n.º 218/2017, de 2 de agosto del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción Lo
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	2725/2025	Resolución de la Dirección General de Política Agraria Común por la que se establecen directrices para la aplicación de la condicionalidad reforzada por incumplimientos intencionados de los requisitos legales de gestión 1 y 5 que deben cumplir l
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	2761/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural relativa al procedimiento de declaración como bien de interés cultural, bajo la figura de monumento, a favor del Convento de los Mínimos o de San Francisco de Paula, en Alcantarilla.
	2762/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultural, con la figura de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento de Fuente Pinar I en el término municipal d
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	2728/2025	Anuncio de la Resolución de 28 de marzo de 2025 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de parque solar fotovoltaico “Realejo” de 6,384 Mwp y 6,16 Mwn e infraestructura de evacuac
	IV. Administración Local
	Abanilla
	2595/2025	Anuncio de delegación especial conferida a favor de Concejala, con el cometido específico de autorización y celebración de matrimonio civil, el día 21 de junio de 2025.
	Alcantarilla
	2864/2025	Modificación de las bases de la convocatoria por concurso-oposición en turno de promoción interna, de tres plazas de Subinspector de la Policía Local, correspondientes a las ofertas de empleo público para los años 2021 y 2022.
	Calasparra
	2495/2025	Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de tres plazas de Agente de la Policía Local.
	Fortuna
	2763/2025	Anuncio de aprobación de precio público de actividad deportiva spinning con actuación en directo de DJ. Expte. n.º 568/2025.
	La Unión
	2018/2025	Aprobación inicial del Reglamento de Condecoraciones y Distinciones del Cuerpo de Policía Local de La Unión.
	Las Torres de Cotillas
	2721/2025	Anuncio de nombramiento de funcionarias/os de carrera.
	2703/2025	Anuncio de aprobación de proyecto de innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial Sector UZS AE-12 del PGMO de Las Torres de Cotillas.
	Los Alcázares
	2563/2025	Emplazamiento de las personas que puedan resultar interesadas en el recurso contencioso-administrativo sustanciado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena bajo el procedimiento ordinario 490/2024. Expediente n.º: 137/2
	Molina de Segura
	2946/2025	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, de 7 de abril de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de vivienda 2025.
	Totana
	2758/2025	Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas correspondiente al ejercicio 2025.
	Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste
	2348/2025	Aprobación inicial de modificación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo de la Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste.
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